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PRÓLOGO

1. El día 31 de diciembre del pasado año se publicó en el Bole-
tín Oficial del Estado número 314 (con corrección de errores en el 
número 64, de 16 de marzo) la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, 
del Deporte, que, en su disposición derogatoria única, ponía fin a la 
vigencia de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, a la que, desde el 1 de 
enero del año en curso, sustituye como marco normativo regulador 
de la actividad deportiva. Lo hacía tras un dilatado, intermitente 
y descoordinado proceso de elaboración que, iniciado cinco años 
antes, dio lugar a varios borradores, de autoría diversa, y a dos 
anteproyectos hasta que, el 14 de enero de 2022, el segundo de ellos 
iniciara, como proyecto de ley, una tramitación parlamentaria que 
concluyó con su aprobación el 22 de diciembre.

La nueva Ley (aprobada por muy escaso margen: en el Con-
greso de los Diputados lo fue con 166 votos a favor, 157 en contra 
y 18 abstenciones) actualiza y adapta el régimen jurídico de la 
actividad física y el deporte a sus actuales necesidades, reconoce 
tal actividad como esencial y, por ende, como derecho del ciuda-
dano, que se configura con pleno respeto al principio de igualdad, 
implantando medidas que impidan la discriminación por razón de 
género, promocionen el deporte inclusivo y practicado por perso-
nas con discapacidad y potencien la actividad deportiva de meno-
res, extranjeros y personas de la tercera edad. Se destacan, ade-
más, como aspectos positivos del nuevo texto legal, entre otros, la 
detallada regulación de los derechos y deberes de los deportistas, 
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el tratamiento del deporte de alto nivel, el reconocimiento de la 
Conferencia Sectorial del Deporte como órgano de interlocución 
entre los poderes públicos e instrumento de cohesión territorial, el 
minucioso régimen tanto de las federaciones deportivas como de 
las ligas profesionales, la implantación de normas sobre control 
económico, transparencia y buen gobierno, la ratificación de la 
libertad de forma en las competiciones profesionales y de la eli-
minación del aval a los directivos, la exigencia de participación de 
los socios y los aficionados en los órganos de administración de las 
entidades deportivas y la previsión de un novedoso régimen disci-
plinario, que queda en manos de las federaciones deportivas y las 
ligas profesionales sin intervención del poder público en instancia 
alguna más allá de la ratificación de sus estatutos y reglamentos, 
así como el compromiso de una inminente regulación estatal de las 
profesiones del deporte.

No obstante, la Ley ha sido mal acogida por la mayoría de 
la doctrina, que, en general, ha minusvalorado sus aportaciones, 
tildando el nuevo texto de improvisado o «poco pensado», técnica-
mente complejo, desordenado, deficiente y confuso, con frecuentes 
disfuncionalidades y muchas carencias. Para algunos supone un 
retroceso respecto a sus predecesores, las leyes de 1980 y 1990. Y 
no ha faltado quien lo considere inconstitucional.

Sea cual sea, sin embargo, la valoración que a cada uno le 
merezca, es lo cierto que la nueva Ley del Deporte lleva un semestre 
de vigencia y lo que debe preocuparnos, ante todo y con indepen-
dencia de cualquier otro tipo de consideraciones, es la adaptación 
del ordenamiento jurídico al nuevo texto, algo que pasa necesaria-
mente por la ejecución y desarrollo reglamentario, con objeto de 
poner fin a la actual situación de transitoriedad normativa que, 
en algunas materias, resulta sustancialmente contraria a la propia 
voluntad del legislador.

La vigente Ley del Deporte es una disposición relativamente 
extensa (124 artículos, 18 disposiciones adicionales, tres transito-
rias, una derogatoria y ocho finales), cuyo contenido, sin embargo, 
se ha considerado, conforme al principio de proporcionalidad, la 
regulación «imprescindible» para establecer las líneas fundamen-
tales del marco normativo estable que se pretende implantar. Tales 
principios y mandatos básicos habrán de ser desarrollados a través 
de normas reglamentarias, principalmente con reglamentos ejecu-
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tivos que ofrezcan una regulación completa, detallada y precisa de 
cada una de las materias que integran el pretendido nuevo marco 
normativo de la actividad deportiva. De hecho, la Ley se remite a 
la «vía reglamentaria» o a las «normas de desarrollo» en cincuenta 
y siete ocasiones a lo largo de su articulado.

La habilitación general para el desarrollo reglamentario de la 
Ley del Deporte se encuentra en la disposición final 4.ª. No obstante, 
dicha previsión resulta condicionada por otras tres disposiciones 
que han de ser tenidas en cuenta en esta materia: la disposición 
adicional 1.ª, la disposición transitoria 3.ª [complementada por el 
artículo 14.af)] y la disposición final 5.ª.

a) La nueva Ley del Deporte regula, dentro de su título VII 
(Del régimen sancionador), las infracciones y sanciones (cap. IV). 
Respecto a las infracciones (arts. 104 a 107), prevé una serie de 
ilícitos que dan lugar a responsabilidad de forma directa, esto es, 
sin necesidad de que estén previstos en las normas federativas (o 
de las ligas profesionales). Y lo hace, por una parte, clasificando las 
infracciones en muy graves, graves y leves; y, por otra, de acuerdo 
con la técnica seguida en la Ley de 1990, distinguiendo las infraccio-
nes comunes o generales, que pueden ser cometidas por cualquier 
persona sujeta al ámbito material de la Ley, de aquellas otras pro-
pias de los presidentes y directivos de las federaciones deportivas 
y de las ligas profesionales, y de las específicas de las entidades 
deportivas participantes en competiciones profesionales. En cuanto 
a las sanciones (arts. 107 a 110), se relacionan en función de la 
gravedad del ilícito, relacionándose los distintos criterios para la 
concreta determinación de la responsabilidad y la graduación de la 
sanción (art. 113). Y se establece expresamente que la imposición de 
sanciones en vía administrativa «no impedirá, en su caso y siempre 
que el fundamento sea distinto, la depuración de responsabilidades 
de índole deportiva a través de los procedimientos previstos en la 
normativa interna de las federaciones deportivas españolas» (art. 
107.3).

Pues bien, la disposición adicional 1.ª (Especificaciones o gra-
duaciones en infracciones o sanciones) prevé que las disposiciones 
de desarrollo «podrán introducir especificaciones o graduaciones 
en el cuadro de las infracciones y sanciones establecidas en esta 
ley que, sin constituir nuevas infracciones o sanciones ni alterar su 
naturaleza o límites, contribuyan a la más correcta identificación 
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de las conductas o a la más precisa determinación de las sanciones 
correspondientes».

Así, en el desarrollo reglamentario del título VII de la Ley, 
podrán completarse algunas de las infracciones tipificadas, mejorar 
su redacción y subsanar sus deficiencias, con el debido respeto a 
los límites establecidos en la disposición adicional 1.ª y, en suma, 
al principio de legalidad en su generalizada interpretación jurispru-
dencial. Asimismo, sería conveniente, a mi modo de ver, que, en el 
desarrollo reglamentario de la determinación de la responsabilidad 
por las infracciones, se estableciese una mayor especificidad en la 
correspondencia entre infracciones y sanciones y unos criterios más 
concretos en la graduación de estas con el fin de asegurar su ade-
cuada proporcionalidad con el ilícito cometido y, de esta forma, una 
actuación sancionadora más satisfactoria y, en definitiva, más justa.

b) Una de las novedades más trascendente de la Ley del Deporte 
viene dada por la condición privada atribuida al régimen discipli-
nario. Al respecto, el artículo 119.3 prevé que «las federaciones 
deportivas españolas y las ligas profesionales deberán establecer en 
sus estatutos y reglamentos, o mediante acuerdos de la asamblea 
general, un sistema común de carácter extrajudicial de solución 
de conflictos», el cual deberá ajustarse a los requisitos determina-
dos en vía reglamentaria por el Consejo Superior de Deportes [art. 
14.af)].

En tal previsión incide directa y doblemente la disposición tran-
sitoria 3.ª de la Ley al establecer, por una parte, que el reglamento 
regulador del nuevo sistema común de carácter extrajudicial de 
solución de conflictos deberá aprobarse por el Gobierno «en el 
plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley» y, por 
otra, que, en tanto no tenga lugar dicha aprobación, continuará 
aplicándose «el régimen sancionador y disciplinario previo a la 
entrada en vigor de la presente ley», lo que comporta el mante-
nimiento de todas las competencias disciplinarias por parte del 
Tribunal Administrativo del Deporte, según fue confirmado por el 
Consejo Superior de Deportes mediante nota informativa de 18 de 
enero del corriente año.

c) El capítulo II del título I de la Ley (arts. 22 a 28) regula 
los derechos y deberes de los deportistas. Como se indica en el 
preámbulo (apartado V), tal regulación, determinante de su esta-
tus y garante de su estabilidad personal, tanto durante la actividad 



Prólogo

13

deportiva como una vez finalizada esta, ha de marcar la prioridad 
de los poderes públicos.

Pues bien, la disposición final 5.ª establece que «los derechos 
y deberes de las personas deportistas regulados en la presente ley 
serán objeto de desarrollo reglamentario a través de un Estatuto del 
Deportista», al que el legislador confiere especial valor y significada 
trascendencia.

Y es que, según se advierte en el preámbulo de la Ley, el reco-
nocimiento legal de los derechos del deportista ha de complemen-
tarse con el esfuerzo necesario para su cumplimiento, de forma 
que «el desarrollo reglamentario debe profundizar en la forma de 
ejercitar los mismos y, por supuesto, suponer un mandato a todas 
las entidades deportivas y Administraciones Públicas de adaptar 
su funcionamiento y sus actuaciones al respeto de estos derechos» 
(apartado V).

2. De lo anterior se desprende que, ante todo, urge la determi-
nación de los requisitos del sistema común de carácter extrajudi-
cial de solución de conflictos, que ya debería haber tenido lugar 
dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de la Ley, 
permitiendo la puesta en funcionamiento del nuevo régimen dis-
ciplinario. Obviamente y al margen de las circunstancias que han 
motivado el incumplimiento del plazo, este no exime a la Admi-
nistración de su obligación de cumplir, aunque sea tardíamente, el 
mandato del legislador, sin que por ello la regulación que se apruebe 
pueda ser considerada anulable. Cabe advertir, en este punto, que, 
por así determinarlo el artículo 14 de la Ley en su apartado af), tal 
desarrollo reglamentario es competencia del Consejo Superior de 
Deportes, que podrá llevarlo a cabo mediante una simple resolución 
de su presidente. Dicho precepto, sin embargo, no se refiere a todo 
el sistema de solución de conflictos ni tan siquiera a su conforma-
ción básica (como tampoco lo hace el artículo 119.3), sino solo a sus 
«requisitos», por lo que los restantes elementos del sistema deberán 
ser determinados, en su caso, por un reglamento ordinario, que, 
en buena lógica, habría de ser el que desarrollase las líneas funda-
mentales del (sustancialmente privatizado) régimen disciplinario, 
aunque ello es una opción de técnica normativa. Como igualmente 
lo es el tratamiento conjunto, esto es, en un solo texto reglamen-
tario, de los regímenes sancionador y disciplinario. O, incluso, la 
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incorporación a dicho reglamento de la determinación detallada de 
la composición, organización y funciones del Tribunal Administra-
tivo del Deporte.

Otro de los bloques en el desarrollo de la Ley es el referido a 
las entidades deportivas que podría comprender la reglamentación 
de los clubes y sociedades anónimas deportivas, de las federaciones 
y ligas profesionales, del Registro Estatal de Entidades Deportivas 
e, incluso, de la Confederación de federaciones deportivas, si bien 
nada impide un tratamiento diferenciado en dos o tres reglamentos. 
Es también una cuestión de técnica normativa que debe resolver 
la Administración valorando las ventajas e inconvenientes de cada 
una de las posibilidades.

Menos opciones de técnica normativa ofrece el régimen del 
deportista, por cuanto, como se ha indicado, el legislador ha dis-
puesto que el mismo sea objeto de desarrollo normativo a través 
de un Estatuto del Deportista, el que también podría incluir las 
normas reglamentarias de protección de la salud.

Hay otras muchas previsiones legales que exigirán desarrollo 
normativo o modificaciones de las disposiciones reglamentarias 
vigentes. Debe, en este punto, tenerse en cuenta, como directriz 
de técnica normativa, que las disposiciones modificativas deben 
utilizarse con carácter restrictivo, resultando, en principio, prefe-
rible la aprobación de una nueva disposición al mantenimiento de 
la norma originaria con las modificaciones posteriores requeridas 
por una ley.

En definitiva, se requiere un proceso de desarrollo normativo, 
con aprobación de nuevos textos reglamentarios o, en algunos 
casos, modificación de los actualmente vigentes, que suponga la 
adaptación del ordenamiento jurídico a la Ley del Deporte.

3. A fin de analizar las —a veces, complejas— cuestiones que 
suscita el desarrollo reglamentario de la vigente Ley del Deporte, 
propiciar el debate y generar propuestas, la Asociación Española de 
Derecho Deportivo organizó el pasado 12 de mayo en Granada, en 
colaboración con la Cátedra de Estudios e Investigación en Dere-
cho del Deporte de su Universidad, una Jornada en la que, además 
de las ponencias, se presentó una docena de comunicaciones que, 
directa o indirectamente, trataron materias afectantes al tema gene-
ral abordado.
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Esta obra, que reúne varias de las referidas ponencias y algunas 
de las comunicaciones aceptadas y defendidas en la Jornada, una 
vez revisadas y normalizadas, consta de once capítulos, a cuyos 
contenidos me refiero seguidamente con la brevedad propia de un 
prólogo que únicamente pretende dar cuenta de la obra en sí y de 
los interesantes y trascendentes temas analizados por sus coautores.

a) En el primero de los capítulos, el profesor Ignacio Jimé-
nez Soto, Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad 
de Granada y Director de su Cátedra de Estudios e Investigación 
en Derecho del Deporte, lleva a cabo unas sugerentes y oportunas 
reflexiones sobre el desarrollo reglamentario de la nueva ley, cen-
tradas básicamente en los instrumentos de ordenación.

Tras una visión panorámica de lo que supone la intervención 
pública normativa en el ámbito deportivo y algunas consideraciones 
previas sobre la ley y los reglamentos ejecutivos, con una somera 
referencia a los independientes, el autor se ocupa de los planes y 
programas, de la planificación administrativa vinculante y de los 
programas de desarrollo deportivo, que, junto a otros programas, 
se van a convertir «en elementos clave para comprender la vigente 
Ley 39/2022».

Centrado ya en los instrumentos reglamentarios y de planifi-
cación, Jiménez Soto analiza, con concisión y rigor, su utilización 
por la Administración en los períodos correspondientes a las Leyes 
del Deporte de 1980 y 1990, para centrarse después en la nueva Ley, 
que, con «unos principios generales muy extensos, pero que apenas 
tienen concreción», se muestra necesitada de «una ingente activi-
dad reglamentaria». Precisa, además, el autor cómo la planificación 
administrativa se convierte en uno de los pilares más importantes 
del andamiaje legal, que va a coexistir con el tradicional reglamento, 
pues, desde luego, como se desprende de las referencias legales 
que se incluyen, no son pocas las veces que se habla de «políticas 
públicas». Lo que determina, en principio, una potenciación de la 
actividad de planificación vinculante más intensa que la realizada 
con las leyes anteriores.

b) El segundo de los capítulos («El desarrollo reglamentario de 
la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte») corre a cargo del 
abogado, profesor de Derecho Administrativo y magistrado exce-
dente Alberto Palomar Olmeda, quien, tras una amplias conside-
raciones generales, se ocupa del régimen competencial en la Ley 
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General de la Cultura Física y del Deporte de 1980, en la Ley del 
Deporte de 1990 (más complejo y más ajustado al marco constitu-
cional) y en la vigente Ley de 2022, en la que el esquema cambia 
radicalmente, caracterizándose, ante todo, por la configuración del 
derecho al deporte y la garantía de su ejercicio en condiciones de 
igualdad.

Siguen unas referencias comparativas centradas en la vincula-
ción directa con el desarrollo de las condiciones básicas que ase-
guren la igualdad, los propios problemas en la delimitación del 
marco de actuación de la Administración General del Estado en 
el ejercicio de la determinación de las condiciones de igualdad del 
artículo 149.1.1.ª de la Constitución, la vinculación a títulos com-
petenciales no estrictamente deportivos, pero que son necesarios 
para la ordenación de la actividad deportiva, y la (desconcertante, a 
juicio de Palomar) disposición adicional 15.ª de la Ley del Deporte.

A continuación, se analizan, como títulos competenciales espe-
cíficos (incluidos en la disposición final 3.ª de la Ley), los actos 
administrativos, los derechos de los extranjeros en España, las rela-
ciones exteriores, la regulación mercantil, la relación laboral y la 
Seguridad Social y la ordenación de las titulaciones profesionales, 
poniendo de manifiesto el autor las contradicciones y las previsio-
nes (entre ellas, la referida a las relaciones internacionales) que 
encajan mal con la doctrina del Tribunal Constitucional.

En la última parte de este excelente trabajo, Palomar advierte 
de cómo el desarrollo reglamentario plantea un conjunto de cues-
tiones, entre las que destaca «el propio papel de la normativa regla-
mentaria en el desarrollo y en la incisión en materias básicas». 
Tal desarrollo normativo se contrae a tres pilares: las entidades 
deportivas, el régimen sancionador-disciplinario y la regulación de 
las sociedades anónimas deportivas y el deporte profesional. Todo 
ello, concluye el autor, «merecerá uno o varios reglamentos que 
serán más o menos sencillos en términos competenciales, según se 
refieran a una u otra materia».

c) En el capítulo tercero el profesor de Derecho Administra-
tivo y expresidente de la Asociación Española de Derecho Depor-
tivo Gabriel Real Ferrer analiza, con su rigor habitual, «un par de 
cuestiones sobre el nuevo régimen sancionador y disciplinario», 
régimen que, como comienza afirmando, constituye «el principal 
cambio de rumbo en el modelo deportivo establecido en la ley del 
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90». El trabajo se contrae al estudio de «dos de los ámbitos en los 
que la nueva regulación puede plantear dificultades de asimilación 
por parte del sector y que, a buen seguro, de no corregirse, gene-
rarán discrepancias interpretativas, traducidas en conflictos, que 
precisarán de años de doctrina y jurisprudencia para disiparse».

Uno de estos aspectos no es otro que la nueva relación que a 
partir de ahora se establece entre el régimen sancionador admi-
nistrativo y la disciplina propia de la organización deportiva en 
un complicado modelo compuesto por un triple régimen que, a 
juicio del autor, introduce una enorme complejidad generadora de 
«espacios de confusión».

El segundo aspecto que se aborda en este trabajo es el del 
modelo de resolución extrajudicial de conflictos previsto y parcial-
mente desarrollado por la ley, un sistema «que imperativamente 
deben crear las federaciones y las ligas profesionales y al que podrán 
acudir con carácter voluntario y gratuito las personas deportistas 
sancionadas» y que constituye el cierre del nuevo modelo discipli-
nario deportivo, de «privatización intervenida», según lo califica 
Real Ferrer, quien se ocupa de las dudas que plantea el sistema y 
de las características que vienen dispuestas en la Ley. Entre estas 
destacan dos: que el sistema «será obligatorio para una de las par-
tes y voluntario para otra, por un lado, y no cabrá una revisión de 
plena jurisdicción por parte de los Tribunales, por otro». Lo que, a 
juicio, del autor, comporta la inconstitucionalidad del sistema. Así 
se deriva de la Sentencia del Tribunal Constitucional 1/2018, de 11 
de enero, y muy recientemente de la Sentencia de 11 de julio de 
2023 del Tribunal Europeo de Derechos Humanos.

d) El cuarto de los capítulos, que lleva por título «La nueva Ley 
del Deporte y su desarrollo reglamentario: una puerta abierta a la 
(necesaria) profesionalización del colectivo arbitral», corre a cargo 
del profesor Ángel Guillén Pajuelo, doctorando en la Universidad 
Rey Juan Carlos, quien parte del vínculo prestacional retribuido 
entre los árbitros y la federación deportiva, que impide «considerar 
a los árbitros como deportistas por cuenta propia».

Tras unas consideraciones generales sobre la ley vigente, Gui-
llén se centra en su artículo 37, en el que ve un claro salto de 
calidad para el colectivo arbitral que abre una puerta para su pro-
fesionalización, la que podría establecerse en el necesario desarrollo 
reglamentario.
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Y es que, según el autor, el artículo 37 de la Ley del Deporte 
es inconcluso además de confuso, al utilizarse el término «profe-
sionales» en el título del artículo y la locución «alto nivel» en la 
rúbrica del capítulo con ninguna referencia a la profesionalidad de 
los árbitros en el contenido del precepto, con lo que deberá ser el 
desarrollo reglamentario el que lo clarifique estableciendo quienes 
serán árbitros de alto nivel y quienes, en su caso, serán considera-
dos profesionales.

e) En el quinto capítulo («Breve análisis del desarrollo regla-
mentario de la legislación deportiva, con especial referencia a la 
de la Comunidad Autónoma de Aragón»), Manuel Guedea Martín, 
Letrado Jefe de la Cámara de Cuentas autonómica, comienza con 
algunas consideraciones generales sobre el reglamento y el ejercicio 
de la potestad reglamentaria, para después detallar los principios 
que inciden en el desarrollo normativo de la legislación estatal (Ley 
39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte) y de la aragonesa (Ley 
16/2018, de 4 de diciembre, de la Actividad Física y el Deporte de 
Aragón). En ambos casos lleva a cabo una minuciosa exposición de 
las materias necesitadas de desarrollo. Respecto al ordenamiento 
autonómico, relaciona también las disposiciones reglamentarias 
vigentes tras la Ley aragonesa de 2018 y los proyectos de regla-
mentos que la desarrollan. Un estudio básicamente descriptivo, 
pero completo y riguroso, como nos tiene acostumbrado el también 
profesor de Derecho administrativo de la Universidad de Zaragoza.

f) En el capítulo sexto, el académico y profesor de Derecho 
administrativo de la Universidad Carlos III Miguel María García 
Caba nos ofrece algunas ideas, a la luz del marco legal, jurispruden-
cial y administrativo, del desarrollo reglamentario de la coordina-
ción en la organización de las competiciones profesionales, lo que 
justifica con la precisión de que, aunque hayan transcurrido más 
de tres décadas desde la entrada en vigor del régimen jurídico de la 
organización en coordinación de las competiciones profesionales, 
«no ha sido hasta fechas relativamente recientes cuando se han 
producido muy relevantes interpretaciones tanto desde el ámbito 
judicial como administrativo en la materia».

Comienza García Caba analizando el marco legal aplicable 
a la coordinación de las competiciones deportivas profesionales 
previsto en la nueva Ley del Deporte con una sucinta referencia a 
la doctrina jurisprudencial y administrativa, para pasar después a 
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estudiar las diferentes propuestas de desarrollo reglamentario del 
principio de coordinación en la organización de las competiciones 
profesionales.

Insiste el autor, en este trabajo, en «la subordinación (en lo 
competitivo, que no en lo comercial o logístico), respecto a las 
federaciones deportivas, de las ligas profesionales, que ostentan la 
capacidad de organizar las competiciones profesionales, sin duda, 
pero dicha organización debe ser coordinada, o si se prefiere diri-
gida, de conformidad con los postulados que en tal sentido emanen 
del ente federativo correspondiente». Resulta inadmisible, en su 
opinión, «tratar de colocar en una hipotética situación de igualdad 
a las federaciones deportivas y a las ligas profesionales».

En consecuencia, según García Caba, el desarrollo reglamen-
tario «debe prever que la coordinación con la federación deportiva 
limita efectivamente la potestad autónoma de organizar las compe-
ticiones de tipo profesional, en la medida en que las ligas profesio-
nales deben contar con la voluntad de las federaciones deportivas 
para adoptar decisiones conducentes a la normación y ejecución 
de actos concretos del sistema organizativo de sus competiciones. 
En definitiva, es la federación deportiva la que coordina y la liga 
profesional la que es coordinada».

Para este autor, en estos momentos Vicesecretario General de 
la Real Federación Española de Fútbol, «la federación deportiva 
ostenta una posición de prevalencia en el plano deportivo y de las 
competiciones oficiales, o si se prefiere, de supremacía respecto de 
las ligas profesionales… Y así debe recogerse en el desarrollo regla-
mentario de la Ley». Una tesis que puede resultar cuestionable y 
que, en todo caso, debe ser matizada. Pero que, desde luego, pone de 
manifiesto una posición y se basa en unos argumentos que habrán 
de ser tenidos en cuenta en el previsto desarrollo reglamentario.

g) El séptimo capítulo se debe a Reyes Santa Olalla de la Puerta, 
Máster en Derecho Deportivo, quien, en un magnífico trabajo, pone 
de manifiesto la necesidad y analiza los criterios para la elabora-
ción de una Ley sobre la seguridad de los deportes de nieve en las 
estaciones de esquí, snowboard y montaña, una disposición que, 
proporcionando seguridad a los usuarios de dichos deportes, ami-
nore los riesgos propios de los mismos y prevenga de los accidentes 
que se producen con su práctica.
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La necesidad de esta Ley fue una de las conclusiones de la 
Ponencia constituida en el Senado en 2005 para el estudio del fenó-
meno de la desestacionalización en el sector turístico y para la ela-
boración de una propuesta normativa que garantice el uso racional 
de las estaciones de esquí.

La propuesta, según concluye la autora, es la elaboración de 
una norma que, por una parte, incluya la descripción de las con-
ductas que se consideren infracciones y su régimen de sanciones, 
tanto para el gestor de la estación, como para los usuarios, por 
incumplimiento de las obligaciones fijadas en la normativa y, por 
otra, determine el modelo de señalización unificada para todas las 
pistas de esquí, sus límites, el grado de dificultad de las pistas, zonas 
de riesgos, balizamientos, etc.

El trabajo de Reyes Santa Olalla, que constituye un adelanto de 
la tesis doctoral que realiza en la Cátedra de Estudios e Investiga-
ción de Derecho del Deporte de la Universidad de Granada, cobra 
especial valor por cuanto refleja las conclusiones del Seminario 
sobre la práctica y seguridad de los deportes de invierno en las 
estaciones de esquí, snowboard y montaña, organizado por la men-
cionada Cátedra y Cetursa Sierra Nevada y que fueron entregadas 
hace un año al Presidente de la Junta de Andalucía.

h) Del capítulo octavo es autor el abogado Juan Manuel Fer-
nández Torres, quien lo titula «El talón de Aquiles de la gobernanza 
y la “privación del compliance” en el desarrollo de la nueva Ley del 
Deporte», que constituye una reiterativa crítica a la Ley del Deporte 
en materia de gobernanza con aportación de numerosas propues-
tas, que, al margen de su fundamentación, no siempre resultarán 
viables en el desarrollo reglamentario.

Según el autor, la nueva Ley del Deporte, «lejos de crear un con-
senso entre federaciones, clubes, deportistas y resto de actores, ha 
provocado un huracán mediático y un profundo debate y reflexión 
sobre su contenido, y del arquetipo deportivo que se ha implemen-
tado», añadiendo que se trata de «una ley débil en gobernanza y 
buen gobierno corporativo, algo más desarrollada la transparencia 
y ausencia integra respecto a las políticas de cumplimiento norma-
tivo», lo que, ciertamente, constituye la conclusión de este trabajo.

A continuación, Fernández Torres realiza un análisis de la 
Sección 2.ª del capítulo IV del título III de la Ley, esto es, de sus 
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artículos 59 a 61, en el que valora las normas de gobernanza (que 
deben implementarse a través de la integridad, el buen gobierno, la 
transparencia y el compliance), los Códigos de Buen Gobierno (cuya 
previsión, según el autor, es insuficiente para prevenir malas prácti-
cas y desarrollar una conducta ética en la estructura organizativa) 
y la transparencia en la información (único principio de los que 
consta el buen gobierno al que el legislador dedica un tratamiento 
específico y moderadamente desarrollado).

Seguidamente se detallan las «lagunas jurídicas» en la buena 
gobernanza y las medidas que podrían adoptar las instituciones 
y organizaciones deportivas en pro de la transparencia y el buen 
gobierno, entre las que destaca la «implantación de un compliance 
deportivo adecuado, idóneo y eficiente, de conformidad a su estruc-
tura organizativa, y que sea proporcional a la dimensión de su 
entidad», reiterando la ausencia del cumplimiento normativo en la 
nueva Ley del Deporte y la justificación del compliance deportivo.

Con dieciocho conclusiones termina un trabajo que, sin duda, 
habrá de ser tenido en cuenta a la hora de desarrollar la gobernanza 
de las federaciones deportivas y las ligas profesionales.

i) En el capítulo noveno Cristina Domingo Jaramillo, investiga-
dora del Departamento de Derecho Penal de la Universidad de Gra-
nada, se ocupa del principio non bis in idem en el ámbito deportivo 
tras las últimas reformas, con especial referencia al dopaje, un tema 
ciertamente complejo, excelentemente desarrollado por la autora.

Tras un breve recorrido por la evolución normativa del dopaje, 
la Dra. Domingo Jaramillo analiza el tratamiento del principio non 
bis in idem en la legislación deportiva y, en concreto, en la nueva 
Ley de 2022, cuyo artículo 99 prevé la posibilidad de doble enjuicia-
miento (cuando no exista identidad de sujeto, hecho o fundamento) 
y la preferencia del Derecho penal sobre el Derecho administra-
tivo sancionador, estableciendo la forma de actuar de los órganos 
competentes.

En el caso del dopaje, la Ley Orgánica 11/2021 regula esta mate-
ria, en su artículo 31, de manera similar a la legislación deportiva 
general, si bien advierte la autora cómo la normativa específica 
presenta algunas cuestiones que, ciertamente, resultan problemá-
ticas en relación a la forma de proceder de la Agencia cuando se 
esté sustanciando un procedimiento punitivo, refiriéndose espe-
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cialmente a la previsión del apartado 5.º del mencionado artículo 
en tanto contempla la posibilidad de que el juez pase el tanto de 
culpa a la Agencia en los casos en los que aprecie la existencia de 
una infracción administrativa, iniciando ésta el correspondiente 
procedimiento sancionador e imponiendo la medida de suspensión 
de licencia federativa.

Concluye Domingo Jaramillo que, pese a las previsiones cues-
tionables, tanto la regulación general en la Ley del Deporte como 
la específica en materia de dopaje son acertadas, en tanto contri-
buyen al esclarecimiento del orden de preferencia de cada uno de 
los ámbitos, estableciendo la preferencia de la vía punitiva sobre la 
administrativa, lo que, en materia de dopaje, impide situaciones en 
las que la Administración intervenga rápidamente, obstaculizando 
con ello la futura acción penal.

j) En el capítulo décimo, Sergio González García, profesor de 
la Universidad Rey Juan Carlos, trata de «el contexto laboral de las 
profesiones del deporte», distinguiendo, en primer lugar, entre los 
trabajadores asalariados (tengan o no una relación laboral especial) 
y no asalariados, para después plantearse el posible encaje laboral 
de las principales profesiones del deporte que suelen recogerse en 
la normativa autonómica (monitores deportivos, entrenadores, pre-
paradores físicos, directores deportivos y profesores de educación 
física), tomando como referencia las definiciones que se recogen en 
la Ley 6/2016, de 24 de noviembre, por la que se ordena el ejercicio 
de las profesiones del deporte en la Comunidad de Madrid.

Destaca el autor cómo la situación económica y laboral de los 
deportistas profesionales a los que se refiere de forma expresa la 
Ley del Deporte contrasta con el marco en el que se desarrolla la 
actividad de la mayoría de los profesionales del deporte. Para estos 
la reforma laboral que se introdujo a través del Real Decreto-ley 
32/2021 puede tener un profundo impacto por cuanto los contratos 
por obra y servicio (que se suprimen con la reforma) pasan a ser 
contratos indefinidos de carácter fijo discontinuo, lo que supone, 
en principio, una mejora en términos de seguridad y estabilidad, 
ya que el trabajador pasa de tener un contrato temporal a uno 
indefinido. No obstante, habrá que ver, concluye el profesor Ser-
gio González, cómo se traslada esta reforma al convenio colectivo 
sectorial de instalaciones deportivas y gimnasios y qué fórmulas se 
articulan en el ámbito de la subcontratación de servicios.
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k) El capítulo decimoprimero y último lleva por rúbrica «El 
deportista profesional ante sus particulares riesgos psicosociales y 
el rol a desempeñar por el informante», siendo su autor Luis Ángel 
Triguero Martínez, profesor titular del Departamento de Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad de Granada.

Se trata de un denso y meritorio trabajo en el que se aborda, 
en primer lugar, el régimen jurídico del deportista profesional y 
los avances que comporta, especialmente en el orden laboral, ofre-
ciendo particular interés el análisis de los deportistas de alto nivel 
y alto rendimiento, cuya profesionalidad no queda suficientemente 
establecida en la nueva Ley del Deporte, disposición transversal 
que, como destaca el autor, afecta amplia y trascendentemente al 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.

Analiza seguidamente el profesor Triguero las consecuencias 
psicosociales de la lucha contra el dopaje, concluyendo que «las for-
mas y herramientas utilizadas como la geolocalización no pueden 
convertirse en malas compañeras de viaje. Han de ser adecuadas 
y, para ello, es necesario entrar a valorar la prevención de riesgos 
psicosociales a efectos de hacerla racional y que no se den actitudes 
y actuaciones perjudiciales, con efectos negativos en la salud de 
las personas deportistas profesionales y sobre el carácter mismo 
profesional de la actividad».

Por último, el autor se ocupa del rol del informante, analizando 
la reciente Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección 
de las personas que informen sobre infracciones normativas y de 
lucha contra la corrupción, que tiene un impacto directo sobre las 
relaciones laborales, siendo aplicable al deporte profesional, espe-
cialmente, a la lucha contra el dopaje.

Concluye el profesor Triguero afirmando que, «aunque se haya 
dado un paso largo en la convergencia del derecho con la realidad 
social más inmediata, hay que seguirlos dando, sin receso. Si no es 
así, los valores inherentes a la práctica deportiva —especialmente 
sociales y de salud—, poco a poco y no disimuladamente se van 
relegando y menoscabando».

4. Con esta obra, quincuagésimo octava de la Colección de 
Derecho del deporte que, desde hace una década, dirijo para Edi-
torial Reus, se mantiene el decidido compromiso de la Asociación 
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Española de Derecho Deportivo de editar los materiales surgidos de 
congresos y jornadas, haciendo públicas sus aportaciones.

Concluyo con un capítulo de agradecimientos que comienza 
con el debido a mi compañero y docto amigo Ignacio Jiménez Soto 
por su valiosa contribución a esta obra. Y que sigue con nuestra 
gratitud a todos los coautores, a quienes hemos apremiado en ple-
nas vacaciones estivales.

En otro orden, más material, agradecer a la Asociación Espa-
ñola de Derecho Deportivo su permanente patrocinio a la Colec-
ción de Editorial Reus, así como a la Universidad de Córdoba su 
constante apoyo a través del Aula de Derecho Deportivo. Y a la 
Cátedra de Estudios e Investigación en Derecho del Deporte de la 
Universidad de Granada y a la Asociación del Deporte Español por 
su ayuda a la edición de esta obra.

antonio millán garriDo

Jerez, 21 de agosto de 2023 
Festividad de San Pío X
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El 12 de mayo de 2023 la Asociación Española de Dere-
cho Deportivo organizó en Granada su IX Jornada con la 
colaboración de la Cátedra de Estudios e Investigación 
en Derecho del Deporte de la Universidad granadina. 
El objeto de dicha actividad fue analizar las complejas 
cuestiones que suscita el desarrollo reglamentario de la 
Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte, en vigor 
desde el 1 de enero de 2023, y con ello propiciar el 
debate y generar propuestas.

La presente obra, coordinada por los profesores Igna-
cio Jiménez Soto y Antonio Millán Garrido, la integran 
algunas de las ponencias y varias de las comunicaciones 
presentadas en dicha Jornada, en las que, directa o indi-
rectamente, se trataron materias y cuestiones afectan-
tes al tema general abordado.

Con prólogo del profesor Millán Garrido, aportaron 
sus trabajos, minuciosamente revisados, C. Domingo 
Jaramillo, J. M. Fernández Torres, M. M.ª García Caba, 
S. González García, M. Guedea Martín, Á. Guillén Pajuelo, 
I. Jiménez Soto, A. Palomar Olmeda, R. Santa Olalla de 
la Puerta, G. Real Ferrer y L. Á. Triguero Martínez.

Ignacio  
Jiménez Soto 
Antonio Millán  

Garrido
Coordinadores

D
es

ar
ro

llo
 r

eg
la

m
en

ta
ri

o 
de

 la
 L

ey
  

de
l D

ep
or

te
: a

lg
un

as
 c

ue
st

io
ne

s

https://www.editorialreus.es/libros/desarrollo-reglamentario-de-la-ley-del-deporte-algunas-cuestiones/9788429027921/

	Cubierta
	Títulos publicados
	Créditos
	Índice esquemático
	Prólogo
	Índice
	Contracubierta



